
 
 

PARTE 11 AUTORIDADES 
 
 

LIBRO 3 FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES 
FINANCIERAS- FOGAFIN 

 
 

TÍTULO 1 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE LOS LIQUIDADORES  
 
Artículo 11.3.1.1.1 (Artículo 1 del Decreto 281 de 2006). Ámbito de aplicación.  
 
Las disposiciones del presente Título serán aplicables a los procesos liquidatorios de 
entidades financieras y aseguradoras, cuyo liquidador esté sometido al seguimiento del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN, con independencia de la 
modalidad bajo la cual se desarrolle el respectivo proceso. 
 
Artículo 11.3.1.1.2 (Artículo 2 del Decreto 281 de 2006. Modificado por el artículo 6 del 
Decreto 1535 de 2016). Definición.  
 
Para efectos de lo previsto en el literal e) del numeral 2 del artículo 316 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, se entiende por seguimiento, la facultad que tiene el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras –Fogafín de evaluar la gestión y eficacia 
del liquidador de la respectiva entidad, teniendo en cuenta principalmente los criterios que 
se señalan en el presente Título. 
 

Para el ejercicio de sus funciones, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
– Fogafín podrá solicitar aquella información que estime necesaria para examinar la 
gestión y eficacia de la actividad del liquidador, que le permita identificar el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos del proceso liquidatorio definidos por el fondo, de acuerdo 
con la naturaleza y complejidad de la entidad objeto de la liquidación, y adoptar las 
medidas a que haya lugar para que el liquidador logre cumplir los objetivos de acuerdo 
con las normas que rigen el proceso liquidatorio.  
 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 2 del artículo 296 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – Fogafín podrá 
tener acceso en todo tiempo a los libros y papeles de la sociedad y a los documentos y 
actuaciones de la liquidación, sin que le sea oponible reserva alguna. 
 
En el caso de liquidaciones voluntarias, el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras – Fogafín podrá además convocar y poner en conocimiento de la asamblea 
de accionistas de la entidad en liquidación, aquellas situaciones que considere 
pertinentes. 
 
El seguimiento efectuado por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – 
Fogafín no exonera al liquidador de responsabilidad alguna derivada del cumplimiento 
de sus funciones, ni implica participación o intervención en la administración por parte 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – Fogafín en sus actividades. 



 
 
Artículo 11.3.1.1.3 (Artículo 3 del Decreto 281 de 2006. Modificado por el artículo 7 del 

Deccreto 1535 de 2016). Parámetros. La función de seguimiento del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras – Fogafín de las actividades del liquidador 
se adelantará observando principalmente los siguientes parámetros: 
 
1. La gestión se medirá teniendo en cuenta el cumplimiento de los principios y normas que 
rigen los procesos liquidatorios, incluyendo los instructivos expedidos por el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras – Fogafín, y el logro de los objetivos estratégicos de 
la liquidación. 
 
2. El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – Fogafín podrá verificar que los 
actos del liquidador se sujetan a los principios que rigen las actuaciones administrativas, 
previstos en el artículo 3° de la Ley 489 de 1998. 
 
3. Se podrá exigir la presentación de planes de trabajo, presupuestos, informes de 
ejecución, y demás documentación que el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
– Fogafín considere pertinente, cuyo cumplimiento se podrá tener en cuenta en la 
evaluación. 
 
4. El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – Fogafín podrá iniciar las acciones 
que de acuerdo con lo previsto en el numeral 10 del artículo 295 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, y demás normas aplicables se deriven de las actuaciones del 
liquidador. 
 
Artículo 11.3.1.1.4 (Artículo 4 del Decreto 281 de 2006). Rendición de cuentas.  
 
Sin perjuicio de otra información que solicite el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras-FOGAFIN, el liquidador, en el caso de liquidación forzosa administrativa deberá 
presentar la rendición de cuentas prevista en el artículo 297 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, la cual deberá entregarse al contralor para su respectiva revisión, con 
la antelación que señale el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN. 
 
El contenido de la rendición de cuentas, se debe sujetar a lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 297 del citado Estatuto y demás normas complementarias. 
 
En el caso de procesos de liquidación voluntaria, el liquidador deberá rendir cuentas 
comprobadas de su gestión, en las oportunidades y términos previstos en la ley, y en forma 
extraordinaria, cuando así lo exijan las circunstancias, especialmente por requerimientos 
de los accionistas, de los acreedores, de unos y otros conjuntamente, o del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN. 
 
Artículo 11.3.1.1.5 (Artículo 5 del Decreto 281 de 2006). Prevención y control de 
actividades delictivas.  
 
En desarrollo de las funciones asignadas en el proceso de liquidación, el liquidador y el 
contralor deben adoptar los mecanismos orientados al control y prevención de actividades 
delictivas, a efectos de evitar que la entidad en liquidación pueda ser usada para transferir, 
manejar, aprovechar o invertir dineros o recursos provenientes de esta clase de actividades. 



 
 
Artículo 11.3.1.1.6 (Artículo 1 del Decreto 2312 de 2010). Alcance del Seguimiento en 
Liquidaciones Voluntarias.  
 
El seguimiento a la actividad de los liquidadores que realice el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, en las liquidaciones voluntarias de entidades sometidas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, se extenderá única 
y exclusivamente hasta el pago del pasivo para con el público.1 
 
En consecuencia, una vez se cumpla dicho propósito, y con el fin de dar por terminado el 
seguimiento de que trata el inciso anterior, el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras solicitará un informe de rendición de cuentas al liquidador, respecto de su 
gestión hasta ese momento. Lo anterior, sin perjuicio de la gestión subsiguiente del 
liquidador dentro de los procesos de liquidación voluntaria y la correspondiente aplicación 
de las normas contenidas en el Código de Comercio y sus disposiciones complementarias. 
 
TÍTULO 2 APORTES DE CAPITAL EN SOCIEDADES ANÓNIMAS CUYO OBJETO 
PRINCIPAL SEA LA ADQUISICIÓN, LA ADMINISTRACIÓN Y LA ENAJENACIÓN DE 

ACTIVOS IMPRODUCTIVOS Y EN SOCIEDADES ANÓNIMAS DE SERVICIOS 
TÉCNICOS O ADMINISTRATIVOS 

 
Artículo 11.3.2.1.1 (Artículo 1 del Decreto 1814 de 2000, modificado por el Decreto 
2374 de 2004, artículo 1º). Aportes de capital en sociedades anónimas de naturaleza 
pública. 
El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN está autorizado para realizar 
aportes de capital en sociedades anónimas de naturaleza pública, cuyo objeto principal sea 
la adquisición, la administración y la enajenación de activos improductivos, incluidos los 
derechos en procesos liquidatorios, cuyos propietarios sean dicho fondo, los 
establecimientos de crédito de naturaleza pública y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
Artículo 11.3.2.1.2 (Artículo 1 del Decreto 2084 de 2006). Aportes de capital en 
sociedades anónimas de servicios técnicos o administrativos. 
 
El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN podrá realizar aportes de 
capital en sociedades anónimas de servicios técnicos o administrativos que tengan como 
objeto prestar servicios de soporte técnico, tecnológico y operativo a entidades que 
adelanten actividades relacionadas con microfinanzas. Para efectos del presente decreto 
se entiende por microfinanzas todos los servicios financieros dirigidos a las Pymes, 
microempresas y a los hogares de bajos recursos económicos. Tales sociedades deberán 
surgir como resultado de procesos de escisión de establecimientos de crédito en los que el 
Fondo haya participado como accionista. 
 
(Inciso 2 modificado por el artículo 19 del Decreto 2642 de 2022) En todo caso el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN no podrá invertir más de tres mil 
doscientas diez coma diecinueve (3.210,19) unidades de valor tributario – UVT en las 

 
1 Nota: La expresión señalada en cursiva fue declarada nula por el Consejo de Estado en Sentencia del 21 de 

mayo de 2015.  Exp. 11001-03-24-000-2011-00284 00 Sección 1ª. M. P. Marco Antonio Velilla Moreno. 
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sociedades de servicios técnicos o administrativos a que se refiere este artículo, ni tampoco 
podrá poseer un número de acciones que represente más del diez por ciento (10%) de las 
acciones en circulación de dichas sociedades, excepto durante los primeros dieciocho (18) 
meses de funcionamiento de las mismas. Este plazo se contará a partir de la fecha de su 
constitución. 
 
Texto anterior inciso 2. En todo caso el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-
FOGAFIN no podrá invertir más de ciento veintidós (122) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes en las sociedades de servicios técnicos o administrativos a que se 
refiere este artículo, ni tampoco podrá poseer un número de acciones que represente más 
del diez por ciento (10%) de las acciones en circulación de dichas sociedades, excepto 
durante los primeros dieciocho (18) meses de funcionamiento de las mismas. Este plazo se 
contará a partir de la fecha de su constitución. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá ampliar el plazo de fijado en el presente 
artículo, pero tal ampliación no podrá exceder de un (1) año. 
 
 

TÍTULO 3  COBERTURA DE LOS CRÉDITOS INDIVIDUALES DE VIVIENDA A LARGO 
PLAZO 

 
Artículo 11.3.3.1.1 (Artículo 1 del Decreto 66 de 2003). Definiciones.  
 
Los términos que se definen a continuación tendrán el significado que aquí se les atribuye: 
 
1. Contratos. Serán los contratos de administración de la cobertura de que trata el artículo 
11.3.3.1.7 del presente decreto. 
 
2. Créditos elegibles. Serán elegibles para las operaciones de cobertura los créditos 
individuales de vivienda de largo plazo denominados en UVR que se encuentren dentro del 
límite de la cobertura y cumplan con las condiciones que establece el artículo 96 de la Ley 
795 de 2003 y el artículo 11.3.3.1.4 del presente decreto. 
 
3. Créditos objeto de la cobertura. Serán los créditos elegibles que accedan a la cobertura. 
 
4. Diferencia de tasas. Será la diferencia registrada durante un período de liquidación entre 
la tasa de variación de la UVR y la tasa de referencia. 
 
5. (Numeral modificado por el Decreto 341 de 2005, artículo 1º). Límite de la cobertura. 
Serán los primeros cuarenta mil (40.000) créditos que se desembolsen entre el 1° de 
septiembre de 2002 y el 31 de diciembre de 2005 y que de acuerdo con el presente decreto 
sean créditos elegibles. 
 
6. Operaciones de cobertura. Serán las operaciones con derivados de que trata el artículo 
96 de la Ley 795 de 2003. 
 
7. Período de facturación. Será el período de facturación de cada uno de los créditos objeto 
de la cobertura. 
 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/2003/L0795de2003.htm
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8. Período de liquidación. Será igual a un (1) mes calendario. 
 
9. Reserva. Será la reserva de que trata el artículo 11.3.3.1.8 del presente decreto. 
 
10. Tasa de referencia. Será la tasa que establece el Gobierno Nacional. 
 
11. Tasa de variación de la UVR. Será la variación observada en la UVR durante un período 
de liquidación. 
 
Artículo 11.3.3.1.2 (Artículo 2 del Decreto 66 de 2003). Cobertura a los créditos 
individuales de vivienda de largo plazo frente al incremento de la UVR respecto de 
una tasa determinada. 
 
La Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras-FOGAFIN, podrá realizar operaciones de cobertura frente al 
riesgo de variación de la unidad de valor real (UVR) respecto de una tasa de referencia con 
los deudores de créditos elegibles, conforme a las reglas que se establecen en el presente 
decreto. Para tal efecto, el Fondo podrá contratar con los establecimientos de crédito para 
que actúen como mandatarios en la administración y ejecución de las operaciones de 
cobertura que se realicen con los deudores respectivos. 
 
Parágrafo. El Fondo Nacional de Ahorro se encuentra facultado para realizar con el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN, las operaciones previstas en el 
presente Título. 
 
Artículo 11.3.3.1.3 (Artículo 3 del Decreto 66 de 2003). Determinación de la Tasa de 
Referencia.  
 
La tasa de referencia será del seis por ciento (6%) efectivo anual para los créditos objeto 
de la cobertura otorgados en los años 2002 y 2003. Para los créditos objeto de la cobertura 
otorgados en los años 2004 y 2005 la tasa de referencia será del seis por ciento (6%) 
efectivo anual, salvo que el Gobierno Nacional establezca una tasa diferente. 
 
Artículo 11.3.3.1.4 (Artículo 4 del Decreto 66 de 2003). Créditos Elegibles.  
 
Los créditos elegibles serán aquellos que cumplan las siguientes condiciones: 
 
1. (Modificado por el Decreto 341 de 2005, artículo 2º). Fecha de desembolso. Los 
créditos deberán haberse desembolsado entre el 1° de septiembre de 2002 y el 31 de 
diciembre de 2005. 
2. Destino de los créditos. Para ser elegibles para la cobertura, los créditos deberán haber 
sido otorgados por establecimientos de crédito a una o varias personas naturales para 
financiar la construcción de vivienda propia, o la compra de vivienda nueva o usada. 
 
No serán elegibles para la cobertura los siguientes créditos: 
 
a) Los otorgados para la reparación, subdivisión o ampliación de vivienda; 
 
b) Los otorgados a constructores; 
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c) Los microcréditos, salvo los microcréditos inmobiliarios que se destinen a la adquisición 
de vivienda que cumplan las condiciones para ser créditos elegibles; 
 
d) Las novaciones totales o parciales, salvo: 
 
i) Los créditos resultantes de la novación que hayan sido desembolsados dentro del período 
a que se refiere el numeral 1 del presente artículo; 
 
ii) Los subrogaciones individuales de créditos, y 
 
iii) Los nuevos créditos individuales para la financiación de vivienda cuyo producto se 
destine al pago de un crédito previamente concedido al constructor para financiar la 
construcción del inmueble respectivo; cuando, en todos estos casos se cumplan las demás 
condiciones para ser créditos elegibles; 
 
e) Los que con anterioridad hayan contado con cobertura y la hayan perdido por mora de 
los deudores o por haber estos solicitado su terminación; 
 
f) Aquellos en que alguno de los deudores ya fuera, o haya sido, beneficiario de la cobertura, 
cuando dicho deudor sea, o haya sido, propietario o copropietario del inmueble hipotecado, 
y 
 
g) Los créditos originados en las reestructuraciones, o refinanciaciones de créditos a 
deudores individuales para la financiación de vivienda, salvo aquellos créditos que hayan 
sido desembolsados dentro del período a que se refiere el numeral 1 del presente artículo. 
 
h) (Adicionado por el Artículo 1 del Decreto 253 de 2003). Los créditos de los deudores 
que hayan sido beneficiarios del subsidio familiar de vivienda de que tratan las Leyes 49 de 
1990, 3ª de 1991 y 546 de 1999. 
 
3. Valor del crédito y del inmueble destinado a vivienda. Los créditos no podrán exceder de 
ciento treinta (130) salarios mínimos legales mensuales vigentes y el inmueble respectivo 
no podrá tener un valor superior a trescientos veintitrés (323) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. El valor del crédito se determinará en la fecha de su desembolso, y el 
valor del inmueble será el que aparezca en el avalúo que hubiere sido realizado como parte 
del proceso de aprobación del crédito respectivo por el establecimiento de crédito. 
 
4. Estado del crédito. Los deudores no deberán estar en mora en el pago de los respectivos 
créditos en el momento de la presentación de las solicitudes de acceso a la cobertura. 
 
Artículo 11.3.3.1.5 (Artículo 5 del Decreto 66 de 2003). Acceso, ejecución y 
terminación de la cobertura.  
 
Los deudores de créditos elegibles podrán solicitar el acceso a la cobertura por intermedio 
de los establecimientos de crédito respectivos que hubieren suscrito contratos, con arreglo 
a los siguientes lineamientos: 
 



 
1. Solicitudes de acceso a la cobertura. Para acceder a la cobertura el deudor de un crédito 
elegible deberá presentar una solicitud de acceso al Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras-FOGAFIN, por intermedio del establecimiento de crédito respectivo. Los 
establecimientos de crédito remitirán al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-
FOGAFIN, las listas de solicitudes para acceso a la cobertura. 
 
2. Prohibición de costos y recargos. La solicitud, acceso, ejecución, terminación y 
liquidación de la cobertura no generarán costos ni recargos para los deudores salvo los 
montos que deban pagar en los eventos previstos en el numeral 9 del presente artículo, y 
en el artículo 11.3.3.1.6, y los intereses que les correspondan en caso de mora. En tal 
evento, estos se liquidarán a la misma tasa estipulada para la mora del respectivo crédito 
hipotecario. 
 
3. Pagaré. Todo deudor que desee acceder a la cobertura deberá anexar a su solicitud de 
acceso, un pagaré con su correspondiente carta de instrucciones. Tanto el pagaré como la 
carta de instrucciones deberán estar debidamente suscritos a favor del Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras-FOGAFIN. Los establecimientos de crédito custodiarán estos 
pagarés, los diligenciarán de acuerdo con las instrucciones, cuando a ello haya lugar, y en 
tal caso cobrarán y girarán los montos efectivamente recaudados al Fondo, con destino a 
la reserva. 
 
4. Inicio y duración de la cobertura. La cobertura para los créditos elegibles cuyas solicitudes 
de acceso hubieran sido debidamente presentadas, comenzará en el período de facturación 
que determine el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFÍN. La cobertura 
durará hasta que se cumpla su objeto o termine anticipadamente, sin que en ningún caso 
supere quince (15) años contados a partir de su otorgamiento, ni se prolongue más allá de 
la vida del crédito objeto de la cobertura. 
 
5. Proyección de los créditos objeto de la cobertura. Los establecimientos de crédito 
efectuarán la proyección de los valores que deben ser pagados mensualmente por los 
deudores y la proyección de los saldos de los créditos objeto de la Cobertura, incluyendo el 
efecto de la cobertura. Estas proyecciones se efectuarán con base en la Tasa de 
Referencia, atendiendo la metodología que señale el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras- FOGAFÍN. Los valores a pagar mensualmente incluirán los pagos que 
correspondan a los deudores como consecuencia de la cobertura. 
 
6. Fechas de pago de los deudores. Las sumas que corresponda pagar a los deudores en 
desarrollo de la cobertura se pagarán en las fechas de las cuotas mensuales de los créditos 
objeto de la cobertura. 
 
7. Terminación de la cobertura a petición de los deudores. Los deudores beneficiarios de la 
cobertura podrán darla por terminada en cualquier tiempo durante su vigencia, previa 
notificación escrita al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras -FOGAFIN, por 
intermedio del establecimiento de crédito respectivo sin perjuicio de la liquidación y pago 
de las sumas que resulten a cargo de los deudores por concepto de la misma. La 
terminación se hará efectiva en el período de facturación que determine el Fondo. En este 
caso el deudor respectivo perderá el derecho a la cobertura por el saldo del crédito 
correspondiente, el crédito y el deudor no podrán volver a acceder a la misma. 
 



 
8. Terminación de la cobertura por mora del deudor. La mora del deudor que exceda de 
sesenta (60) días calendario en el pago de los montos que le corresponda por concepto de 
alguna cuota del crédito objeto de la cobertura y de la cobertura, ocasionará la terminación 
de la cobertura. La terminación se hará efectiva en el período de facturación que determine 
el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras -FOGAFÍN. En este caso, el deudor 
respectivo perderá el derecho a la cobertura por el saldo del crédito correspondiente, el 
crédito y el deudor no podrán volver a acceder a la misma. 
 
9. Pago del saldo a cargo del deudor en caso de terminación anticipada de la cobertura. El 
deudor deberá pagar al establecimiento de crédito, para que este gire al Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras-FOGAFÍN, con destino a la reserva, el saldo que resulte a su 
cargo en caso de terminación anticipada de la cobertura. Dicho saldo será liquidado por el 
establecimiento de crédito con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11.3.3.1.6 de este 
decreto y de acuerdo con la metodología que señale el Fondo. Cuando la terminación 
anticipada se produzca a iniciativa del deudor, este podrá solicitar al Fondo, a través del 
establecimiento de crédito respectivo, el otorgamiento de un plazo para el pago de las 
sumas adeudadas que no podrá superar el plazo restante del crédito objeto de cobertura. 
Dichas sumas generarán intereses a una tasa equivalente a la del crédito objeto de 
cobertura. 
 
Artículo 11.3.3.1.6 (Artículo 6 del Decreto 66 de 2003). Funcionamiento de la 
cobertura.  
 
Durante la vigencia de la cobertura los beneficiarios de la misma estarán cubiertos contra 
el riesgo de variación de la UVR respecto de la tasa de referencia, con sujeción a las 
siguientes reglas: 
 
1. Pagos cuando la tasa de variación de la UVR sea mayor que la tasa de referencia. El 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras -FOGAFÍN, pagará a cada establecimiento 
de crédito, en la forma y oportunidad que señale el Fondo, como en lo estipulado en los 
contratos, el monto resultante de aplicar la diferencia de tasas a: 
 
a) El capital e intereses comprendidos en las cuotas correspondientes al período de 
liquidación del crédito objeto de la cobertura, y 
 
b) El saldo del crédito objeto de la cobertura en la fecha de liquidación, cuando la tasa de 
variación de la UVR sea mayor que la tasa de referencia. 
Los montos que el Fondo pague se aplicarán a las cuotas del período de liquidación 
respectivo y/o al saldo del crédito objeto de la cobertura, de conformidad con la metodología 
que señale el Fondo. 
 
2. Pagos cuando la tasa de referencia sea mayor que la tasa de variación de la UVR. Los 
deudores deberán pagar al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFÍN, en 
las fechas que corresponda, los montos resultantes de aplicar la diferencia de tasas a: 
 
a) El capital e intereses comprendidos en las cuotas correspondientes al período de 
liquidación del crédito objeto de la cobertura, y 
 



 
b) El saldo del crédito objeto de la cobertura en la fecha de liquidación, cuando la tasa de 
referencia sea mayor que la tasa de variación de la UVR. 
 
El establecimiento de crédito transferirá al Fondo el monto resultante de aplicar la diferencia 
de tasas a las cuotas y/o al saldo del crédito objeto de la cobertura. Tales transferencias 
provendrán de los valores pagados por los deudores. 
 
3. Cuentas por cobrar. Los establecimientos de crédito generarán cuentas por cobrar a 
cargo de los deudores, las cuales devengarán intereses a la tasa equivalente a la del crédito 
objeto de la cobertura, cuando a ello haya lugar de acuerdo con la aplicación de la diferencia 
de tasas a: 
 
a) El capital e intereses comprendidos en las cuotas correspondientes al período de 
liquidación del crédito objeto de la cobertura, y 
 
b) El saldo de los créditos objeto de la cobertura en la fecha de liquidación, de acuerdo con 
la metodología que señale el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFÍN. 
 
4. Pagos parciales de cuotas o abonos extraordinarios. En caso de pago parcial de los 
montos que correspondan o de abonos extraordinarios, el establecimiento de crédito 
abonará dicha suma proporcionalmente al crédito objeto de la cobertura y a la cobertura 
misma. 
 
5. Liquidaciones y pagos bajo la cobertura. los montos que deban pagarse en desarrollo de 
las operaciones de cobertura, se liquidarán y/o pagarán en la oportunidad que señale el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFÍN, y de acuerdo con lo pactado 
en los contratos. 
 
Artículo 11.3.3.1.7 (Artículo 7 del Decreto 66 de 2003). Contratos de administración de 
la cobertura.  
 
Los establecimientos de crédito podrán suscribir contratos con el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras-FOGAFÍN, para administrar las operaciones de cobertura. 
 
Artículo 11.3.3.1.8 (Artículo 8 del Decreto 66 de 2003). Recursos y erogaciones de la 
reserva especial y separada.  
 
Para realizar las operaciones de cobertura y para atender los gastos y los costos de 
administración respectivos se conformará una reserva especial y separada hasta la 
terminación de la totalidad de tales operaciones. La reserva está bajo la administración del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFÍN, no forma parte del patrimonio 
de esta entidad y se conforma de la siguiente manera: 
 
1. Recursos de la reserva: 
 
a) Las partidas que sean incluidas en el presupuesto general de la Nación; 
 
b) Los pagos que efectúen los deudores de créditos objeto de la cobertura por intermedio 
de los establecimientos de crédito; 



 
 
c) Los rendimientos financieros de los recursos que hagan parte de la reserva; 
 
d) Los demás recursos que por cualquier concepto puedan alimentar la reserva. 
 
2. Erogaciones con cargo a la reserva: 
 
a) Los pagos que efectúe el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFÍN, 
en desarrollo de las operaciones de cobertura; 
 
b) Los costos de cubrir el riesgo en que se incurra por concepto de las operaciones de 
cobertura; 
 
c) Los demás gastos y costos en que pueda incurrir el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras-FOGAFÍN, por concepto de la administración de las operaciones de cobertura. 
 
La Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público, previo el cumplimiento de los trámites 
presupuestales correspondientes, dispondrá de los recursos necesarios para honrar las 
coberturas y atender los demás gastos y costos a que se refiere el presente artículo. Las 
relaciones entre la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras- FOGAFÍN, se definen en un convenio. 
El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFÍN, no tendrá responsabilidad 
pecuniaria alguna por encima del saldo que en cada momento exista en la reserva. 
 
Parágrafo 1 Conforme lo dispone el Parágrafo del artículo 96 de la Ley 795 de 2003, se 
mantendrá en el Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera Hipotecaria, 
FRECH., creado por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999 una subcuenta por valor de 
cincuenta mil millones de pesos ($50.000.000.000) del año 2003 para los fines del presente 
Título. 
 
Parágrafo 2. (Adicionado por el Decreto 3456 de 2004, artículo 1º). Los recursos 
previstos en el parágrafo anterior, podrán ser utilizados por el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras-FOGAFÍN, para cubrir la totalidad de las erogaciones a que se 
refiere el numeral 2 del presente artículo, requeridas para el cumplimiento de las finalidades 
previstas en el artículo 96 de la Ley 795 de 2003. 
 
 

TÍTULO 4 CONTRATOS DE PERMUTA FINANCIERA O SWAPS DE TASAS DE 
INTERÉS CELEBRADOS POR FOGAFIN 

 
Artículo 11.3.4.1.1 (Artículo 1 del Decreto 415 de 1999). Autorización.  
 
Autorízase al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN para celebrar con 
los establecimientos de crédito que cuenten con cartera individual hipotecaria para vivienda, 
contratos de permuta financiera o swaps de tasas de interés. 
 
Artículo 11.3.4.1.2 (Artículo 2 del Decreto 415 de 1999). Parámetros y condiciones.  
 

http://www.lexbasecolombia.info/lexbase/normas/leyes/2003/L0795de2003.htm
http://www.lexbasecolombia.info/lexbase/normas/leyes/1999/L0546de1999.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/decretos/2004/D3456de2004.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/2003/L0795de2003.htm


 
Autorízase a la junta directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-
FOGAFIN para establecer los parámetros para limitar los riesgos que asuma esta entidad, 
así como para determinar el monto de los recursos que se comprometan, el tipo de 
obligaciones sobre las cuales se aplicarán los contratos de permuta financiera de tasas de 
interés, los términos, las tasas de referencia, las garantías, los mecanismos para la 
instrumentación y, en general, todas las condiciones inherentes a la operación prevista en 
el artículo 11.3.4.1.1 del presente decreto. 
 
Parágrafo 1°. En todo caso, la celebración del contrato swap o permuta financiera de tasas 
de interés estará sujeta a la redenominación y a la disminución de las tasas de interés de 
colocación por parte de los establecimientos de créditos de los préstamos individuales 
hipotecarios para vivienda, en los términos y condiciones que establezcan la junta directiva 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN y los contratos 
correspondientes. 
 
Parágrafo 2°. Los contratos de permuta financiera o swap de tasas de interés incluirán, 
dentro de los compromisos que asuman los establecimientos de crédito, la obligación de 
ofrecer a sus deudores individuales de préstamos hipotecarios para vivienda, la ampliación 
del plazo de sus créditos hasta por cinco (5) años. 
 

TÍTULO 5 LÍNEAS DE CRÉDITO DE FOGAFIN DESTINADAS AL FORTALECIMIENTO 
PATRIMONIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO 

 
Artículo 11.3.5.1.1 (Artículo 1 del Decreto 836 de 1999, Modificado por el Decreto 1574 
de 2001, artículo 1º). Autorización.  
 
Facúltase al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras para que establezca líneas 
de crédito destinadas a otorgar préstamos a los accionistas de los establecimientos de 
crédito y a terceros interesados en participar en el capital de los mismos, cuyo producto se 
destinará al fortalecimiento patrimonial de dichos establecimientos. 
 
Artículo 11.3.5.1.2 (Artículo 2 del Decreto 836 de 1999, Modificado por el Decreto 1574 
de 2001, artículo 2). Requisitos.  
Para el desarrollo de la operación autorizada en el presente decreto, la junta directiva del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN establecerá los requisitos para 
acceder a las líneas de crédito de que trata el artículo anterior, el monto de los préstamos, 
sus condiciones financieras, las características o tipo de establecimiento destinatario del 
fortalecimiento patrimonial, las garantías, los mecanismos para instrumentarlos y los 
compromisos que deban adquirir los beneficiarios de los préstamos y los establecimientos 
de crédito. 

 
 

TÍTULO 6 OFICIALIZACIÓN O PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL DE UNA ENTIDAD 
FINANCIERA POR PARTE DE FOGAFIN 

 
Artículo 11.3.6.1.1 (Artículo 1º del Decreto 910 de 2000). Efecto de la oficialización o 
de la participación en el capital de una entidad financiera por parte de FOGAFIN.  
 



 
La oficialización o la participación en el capital de una entidad financiera, por parte del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN, no modifica la denominación, 
tipo, régimen legal y naturaleza de las personas jurídicas en cuyo capital participe dicha 
entidad financiera, en el momento de su oficialización o de su capitalización por el Fondo. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de dar cumplimiento, cuando ello corresponda, a aquellas 
disposiciones legales cuya aplicación a la entidad en la cual participen entidades públicas, 
oficiales o estatales, resulte del mero hecho de dicha participación. 
 
Artículo 11.3.6.1.2 (Artículo 2 del Decreto 910 de 2000). Inversiones financieras.  
 
En las inversiones financieras que con la debida autorización y con posterioridad a su 
oficialización, realice la entidad financiera, deberá tenerse en cuenta que, si se trata de 
inversiones temporales, las mismas no afectan la naturaleza jurídica ni el régimen de la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 489 de 1998 y demás 
disposiciones complementarias. 
 
Parágrafo. Constituyen inversiones financiera temporales, entre otras, las acciones que 
hayan adquirido los establecimientos de crédito, en virtud de daciones en pago y que deban 
enajenar dentro de los plazos previstos por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 

TÍTULO 7 CAPITAL GARANTÍA DE FOGAFIN EN BANCOS COOPERATIVOS INSCRITOS 
 
Artículo 11.3.7.1.1 (Artículo 1º del Decreto 1027 de 1998). Capital garantía en Bancos 
Cooperativos inscritos.  
 
Cuando el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN otorgue capital 
garantía en Bancos Cooperativos inscritos, se aplicarán las reglas establecidas en el 
numeral 3º del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 
En relación con los Bancos Cooperativos, y para los efectos de la norma citada en el inciso 
anterior, cuando se haga referencia a acciones se entenderá que se trata de aportes 
sociales. 
 
Artículo 11.3.7.1.2 (Artículo 2 del Decreto 1027 de 1998). Participación en los órganos 
de administración y dirección.  
 
El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN tendrá derecho a participar 
en las deliberaciones de los órganos de administración y dirección de los bancos 
cooperativos y votar las decisiones que se adopten. Los derechos del Fondo en tales 
órganos se determinarán según la proporción que represente la garantía sobre la suma de 
ésta y los aportes sociales del respectivo banco. 
 
El número y designación de los miembros de los órganos de dirección que corresponda al 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN, se regirá por lo dispuesto en 
el Titulo 8 del Libro 3 de la Parte 11 y los demás que lo modifiquen. 
 
 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1998/L0489de1998.htm


 
TÍTULO 8 JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS ENTIDADES EN LAS QUE FOGAFIN 

CONSTITUYA CAPITAL GARANTÍA 
 
Artículo 11.3.8.1.1 (Artículo 1 del Decreto 1552 de 1993). Número de miembros que 
corresponde al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN en las 
juntas directivas.  
 
El número de miembros que corresponda al Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras-FOGAFIN en las juntas directivas de las entidades en que éste haya constituido 
capital garantía, se determinará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
a) En las entidades en las cuales el número de los miembros de la junta directiva haya sido 
fijado por norma legal, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN estará 
representado por uno o dos miembros adicionales, según se requiera para que dicho 
órgano social tenga un número impar de miembros.  
 
b) En las entidades distintas a las descritas en el literal anterior, la participación del Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN en la junta directiva estará 
determinada por la proporción que represente la garantía constituida sobre la suma de ésta 
y el capital suscrito y pagado de la entidad. Para tal efecto, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la constitución del capital garantía, los órganos sociales competentes 
convocarán a una asamblea general extraordinaria de accionistas que se ocupará 
exclusivamente de la elección de los miembros de la junta directiva que correspondan a la 
asamblea. Si la convocatoria no se hiciere en el término indicado, el Superintendente 
Financiero la realizará de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes. 
 
Artículo 11.3.8.1.2 (Artículo 2 del Decreto 1552 de 1993, modificado por el Decreto 
1361 de 1996, artículo 1º.). Representación del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras- FOGAFIN en las juntas directivas.  
 
La representación del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN en las 
juntas directivas de las entidades en las cuales aquél haya constituido capital garantía 
corresponderá al Director, o a las personas que este funcionario designe que tengan 
experiencia en el sector financiero. 
 
Artículo 11.3.8.1.3 (Artículo 3 del Decreto 1552 de 1993). Efectos de la designación.  
 
En los casos que un funcionario del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-
FOGAFIN haga parte en cualquier calidad, de la junta directiva de una entidad donde éste 
haya constituido capital garantía se considerará que dicho funcionario representa al Fondo 
en los términos del numeral 3° literal d) del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y, en consecuencia, no se aplicará lo previsto en el literal a) del artículo 
11.3.8.1.1 del presente decreto. No obstante, la representación del Fondo por funcionarios 
distintos a su director deberá ser expresamente autorizada por este último.  

 
TÍTULO 9 ADQUISICIÓN POR PARTE DE FOGAFIN DE TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE 

DEUDA SUBORDINADA EMITIDOS POR ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO 
 
Artículo 11.3.9.1.1 (Artículo 3 del Decreto 1574 de 2001). Autorización 



 
 
El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN está autorizado, en los 
términos del numeral 7º del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, para 
adquirir títulos representativos de deuda subordinada emitidos por establecimientos de 
crédito, cuyo propósito sea el fortalecimiento patrimonial de los mismos. 
 
Los términos y condiciones de los títulos de deuda subordinada que pueden ser adquiridos 
por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN serán determinadas por 
su junta directiva. 
 

TÍTULO 10 OPERACIONES DE DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
 
 
Artículo 11.3.10.1.1 (Artículo 1º del Decreto 2380 de 2002) Cobertura frente al riesgo 
de variación de la UVR.  

 

Autorízase al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFÍN, para realizar 
operaciones de derivados con los establecimientos de crédito, en su calidad de propietarios 
o administradores de cartera originada por establecimientos de crédito, con la finalidad 
exclusiva de otorgar cobertura frente al riesgo de variación de la UVR respecto de una tasa 
determinada, a los deudores de créditos de vivienda individual a largo plazo. 

 

La Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, 
establecerá las condiciones que deben cumplir estas operaciones, así como las de los 
créditos respecto de los cuales se otorgue la cobertura, teniendo en cuenta la política 
general que para el efecto señale el Gobierno Nacional. 

 

Artículo 11.3.10.1.2 (Artículo 2º del Decreto 2380 de 2002) Constitución de reserva.  
 
El Fondo constituirá una reserva separada con los recursos destinados a otorgar la 
cobertura de que trata el artículo 11.3.10.1.1 del presente decreto. 
 
 
 

TÍTULO 11 TRANSFERENCIA DE LOS ACTIVOS OBJETO DE SANEAMIENTO A UN           
PATRIMONIO AUTÓNOMO 

   
Artículo 11.3.11.1.1 (Artículo 1 del Decreto 2691 de 1999). Medida complementaria del 
proceso de saneamiento patrimonial.  
 
Por decisión de la asamblea general de accionistas o del órgano que haga sus veces, las 
entidades financieras en cuyo capital participe el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras-FOGAFIN podrán disponer, como medida complementaria del proceso de 
saneamiento patrimonial que se vaya a efectuar, la transferencia de los activos objeto de 
saneamiento a un patrimonio autónomo constituido en una sociedad fiduciaria, como parte 
del proceso de capitalización del establecimiento de crédito, el cual se orientará a la 
recuperación de su solvencia. 
  



 
Como beneficiarios de la fiducia serán designados los accionistas del establecimiento de 
crédito que es sujeto del saneamiento patrimonial, a prorrata de la participación que tengan 
en el capital de la misma al momento en que adopte la determinación de constituir el 
patrimonio autónomo, cualquiera que sea la clase de acciones de las que sean titulares. La 
asamblea general de accionistas adoptará los mecanismos de protección necesarios para 
evitar que se vulneren los derechos de los accionistas minoritarios del respectivo 
establecimiento de crédito. 
  
 

TÍTULO 12  ADQUISICIÓN DE ACREENCIAS Y ASUNCIÓN DE OBLIGACIONES                 
PROVENIENTES DE PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE 

CRÉDITO PÚBLICOS  POR PARTE DE FOGAFIN 
 
Artículo 11.3.12.1.1 (Artículo 1 del Decreto 2809 de 2001). Adquisición de acreencias 
o asunción de obligaciones provenientes de procesos de liquidación.  
 
El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN está autorizado, previo el 
concepto favorable de su junta directiva, para adquirir acreencias o asumir obligaciones 
provenientes de procesos de liquidación de establecimientos de crédito públicos que se 
desarrollen bajo cualquiera de las modalidades previstas en la legislación, siempre y 
cuando el Fondo haya tenido participación mayoritaria en el capital de los mismos al 
momento de iniciarse dicho proceso. 
 
Parágrafo. Se exceptúa de la anterior autorización la adquisición de acreencias o asunción 
de obligaciones provenientes de establecimientos de crédito que hayan sido 
nacionalizados. 

 
 

TÍTULO 13 ASUNCIÓN DE CONTINGENCIAS PASIVAS Y DE PASIVOS OCULTOS 
 
Artículo 11.3.13.1.1 (Artículo 1 del Decreto 3051 de 2003, modificado por el Decreto 
310 de 2004, artículo 1º). Asunción de contingencias pasivas y de pasivos ocultos.  
 
El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN está autorizado para, en 
desarrollo de su objeto, asumir en forma total o parcial las obligaciones pecuniarias que 
surjan como consecuencia de contingencias pasivas o de pasivos ocultos que llegaren a 
afectar a establecimientos bancarios de carácter público no nacionalizados a los cuales el 
Fondo haya otorgado capital garantía, o a sus filiales, cuando a juicio de su junta directiva 
la medida sea necesaria para el fortalecimiento patrimonial del respectivo establecimiento 
bancario mediante la vinculación de nuevos accionistas mayoritarios de carácter privado. 
En contrapartida, la junta directiva del Fondo podrá exigir al establecimiento bancario el 
reconocimiento de contraprestaciones o la entrega de activos. 
 
En desarrollo de dicha operación el Fondo podrá asumir, entre otros, las siguientes 
contingencias pasivas o pasivos ocultos:  
 
(i) procesos ordinarios de carácter civil, comercial, laboral y de seguridad social, así como 
los costos asociados al manejo de los mismos;  
 



 
(ii) controversias administrativas;  
 
(iii) procesos contencioso administrativos;  
 
(iv) pasivos pensionales del respectivo establecimiento bancario que, debiendo estar 
registrados en sus estados financieros a la fecha de vinculación de nuevos accionistas 
mayoritarios de carácter privado, no lo estuvieren;  
 
(v) otros pasivos existentes que no estén registrados en los respectivos estados financieros 
a la fecha de vinculación de nuevos accionistas mayoritarios de carácter privado;  
 
(vi) obligaciones pensionales del respectivo establecimiento bancario reconocidas con 
anterioridad a la fecha de vinculación de nuevos accionistas mayoritarios de carácter 
privado, no incluidas íntegramente en el cálculo actuarial. En todo caso, la asunción de 
contingencias por parte del Fondo no incluye los beneficios convencionales que se 
extiendan a los pensionados por virtud de la ley;  
 
(vii) las obligaciones originadas en los aportes que el establecimiento bancario deba 
efectuar al Instituto de Seguros Sociales para efecto del reconocimiento de la pensión 
compartida de pensiones reconocidas con anterioridad a la fecha de vinculación de nuevos 
accionistas mayoritarios de carácter privado, o que habiéndose causado antes de dicha 
fecha, sean reconocidas por orden judicial, en la suma en que exceda la reserva que con 
tal fin haya efectuado el Banco;  
 
(viii) incremento de las obligaciones pensionales reconocidas antes de la fecha de 
vinculación de nuevos accionistas mayoritarios de carácter privado, que surjan de 
modificaciones legales o de sentencias dictadas dentro de procesos que decidan sobre la 
constitucionalidad o legalidad de normas aplicables a dichas obligaciones con posterioridad 
a la mencionada vinculación. 
 
Con excepción de lo previsto en el numeral (viii) precedente, para asumir las mencionadas 
obligaciones pecuniarias, los hechos, acciones u omisiones que den lugar a las 
contingencias pasivas o a los pasivos ocultos a los que se refiere el presente decreto, deben 
ser anteriores a la fecha de vinculación de nuevos accionistas mayoritarios de carácter 
privado. En consecuencia, las obligaciones que se asuman no deben estar cumplidas, 
satisfechas o pagadas a la fecha de vinculación de nuevos accionistas mayoritarios de 
carácter privado, directamente por el establecimiento bancario, las filiales o a través de un 
tercero. Tratándose de obligaciones pensionales solo podrán ser asumidas en cuanto no 
estén reconocidas o no lo estén íntegramente en el cálculo actuarial del establecimiento 
bancario a dicha fecha de vinculación. 
 
Parágrafo 1. Los establecimientos bancarios de carácter público no nacionalizados a que 
se refiere el presente artículo, serán aquellos cuyas acciones pertenezcan al Fondo en un 
porcentaje no inferior al noventa por ciento (90%) del total en circulación y que cuenten con 
capital garantía otorgado por dicha entidad con anterioridad a la fecha de vinculación de 
nuevos accionistas mayoritarios de carácter privado. 
 
Parágrafo 2. La junta directiva del Fondo establecerá la forma como el capital garantía del 
establecimiento bancario deberá ser sustituido por los recursos originados en la suscripción 



 
de las nuevas acciones que se emitan para el fortalecimiento patrimonial mediante la 
vinculación de los nuevos accionistas mayoritarios de carácter privado, como condición 
para la asunción de las obligaciones de las que trata el presente artículo. 
 
 
 
 
Artículo 11.3.13.1.2 (Artículo 2 del Decreto 3051 de 2003).Condiciones de la 
operación. 
 
La junta directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFÍN 
establecerá la forma como se debe instrumentar la operación de asunción en forma total o 
parcial de las obligaciones pecuniarias que surjan como consecuencia de contingencias 
pasivas o de pasivos ocultos al igual que su alcance y sus características especiales, tales 
como la fijación de plazos, condiciones de exigibilidad, límites y demás términos bajo los 
cuales se asumen las obligaciones pecuniarias, el origen de los recursos que se emplearán 
para cubrir las obligaciones, así como las contraprestaciones o costos que eventualmente 
se puedan cobrar o los activos que podría recibir Fogafín como contrapartida, entre otros. 
 
 

TÍTULO 14 REDUCCIÓN NOMINAL DE CAPITAL SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS INSCRITAS A FOGAFÍN 

 
Artículo 11.3.14.1.1 (Artículo 1° del Decreto 32 de 1986). Reducción nominal. 
 
La reducción simplemente nominal del capital social de una institución financiera inscrita en 
el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN, que puede ordenar la junta 
directiva de dicho Fondo, deberá mostrar la situación patrimonial real de la entidad 
respectiva de acuerdo con el informe que presente la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Artículo 11.3.14.1.2 (Artículo 2° del Decreto 32 de 1986). Contenido del informe a la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Para que la junta directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN 
pueda ordenar la reducción simplemente nominal del capital social de una institución 
financiera inscrita, deberá solicitarse a la Superintendencia Financiera de Colombia un 
informe de la entidad respectiva que contenga, entre otros datos, los siguientes:  

a) Capital autorizado; 

b) Capital suscrito; 

c) Capital pagado, número de acciones y su valor nominal; 

d) Reserva legal, reservas eventuales y demás reservas; 

e) Valor de los bonos efectivamente suscritos y convertibles en acciones;  



 
f) Valorizaciones; 

g) Ajuste de cambios; 

h) Utilidades o pérdidas conocidas; 

i) Provisiones ordenadas por la Superintendencia Financiera de Colombia; 

j) Órdenes de capitalización vigentes y su cumplimiento; 

k) Cálculo de los activos improductivos. 

Artículo 11.3.14.1.3 (Artículo 3° del Decreto 32 de 1986). Orden de reducción.  
 
Una vez conocidas las pérdidas de capital y la situación financiera de la entidad por la junta 
directiva del Fondo, de acuerdo con el informe rendido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, el Fondo podrá ordenar al representante legal de la institución financiera la 
reducción simplemente nominal del capital social. El representante legal dará inmediato 
cumplimiento a esta orden. 
 
Si del informe de la Superintendencia Financiera de Colombia resultare que la institución 
financiera respectiva ha perdido el cien por ciento (100%) o más de su capital, la reducción del 
valor nominal del mismo se hará de manera que tenga como valor nominal para cada acción 
la suma de un centavo. 
 
Artículo 11.3.14.1.4 (Artículo 4° del Decreto 32 de 1986) (Modificado por el artículo 143 
del Decreto 1745 de 2020). Actuaciones administrativas. 
 
Las actuaciones administrativas del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-
FOGAFIN se sujetarán a las normas especiales de procedimiento previstas en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás normas concordantes. 
 
 

TÍTULO 15   FACULTADES EN LOS PROCESOS DE TOMA DE POSESIÓN Y LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA SOBRE CIERTAS ENTIDADES  

 
 
Artículo 11.3.15.1.1 (Artículo 1° del Decreto 2555 de 2008). Facultades 
 
En los procesos de toma de posesión y liquidación forzosa administrativa adoptados sobre 
las entidades enunciadas en el numeral 1 del parágrafo 3° del artículo 75 de la Ley 964 de 
2005, los organismos de autorregulación y las entidades que administren sistemas de 
registro de operaciones sobre valores, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, 
en adelante el Fondo, ejercerá las funciones consagradas en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero para estos efectos, así como las previstas en el  Libro 1 de la Parte 9 
del presente decreto y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen en lo 
que sea compatible con su naturaleza, en particular las siguientes: 
 



 
 1. Designar al agente especial y al liquidador, quienes podrán ser personas naturales o 
jurídicas que podrán actuar tanto durante la etapa de administración como de la liquidación, 
y 
 
2. Realizar el seguimiento de la actividad del agente especial y del liquidador, sin perjuicio 
de la vigilancia que ejerza la Superintendencia Financiera de Colombia sobre la entidad 
objeto de administración mientras no se decida su liquidación. 
 
  
Artículo 11.3.15.1.2 (Artículo 2° del Decreto 2555 de 2008). Limitaciones 
 
En ningún caso deberá entenderse que la facultad de seguimiento del Fondo prevista en el 
artículo anterior se extiende al otorgamiento o celebración de operaciones de apoyo que 
impliquen desembolso de recursos por parte del Fondo respecto de las entidades a que se 
refiere el artículo precedente. 
  
Artículo 11.3.15.1.3 (Artículo 3° del Decreto 2555 de 2008). Montos a pagar  
 
Las entidades respecto de las cuales el Fondo deba realizar seguimiento en virtud de lo 
dispuesto en el presente Título, deberán pagar a favor del Fondo los montos que para el 
efecto establezca la Junta Directiva de este. Dichos recursos deberán ser pagados por la 
entidad respectiva con cargo a los gastos de administración. 
 
Artículo 11.3.15.1.4 (Artículo 4° del Decreto 2555 de 2008). Remisión normativa 
 
El régimen aplicable para la toma de posesión y la liquidación forzosa administrativa de las 
entidades señaladas en el presente Título será el previsto por el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, así como en el Libro 1 de la Parte 9 del presente decreto y demás 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen en lo que sea compatible con la 
naturaleza de dichos procesos. 
 
 

TÍTULO 16 GARANTIA DE REEMBOLSO DEL SALDO DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES 
DE AHORRO PENSIONAL Y EN CASO DE DEFECTO EN LA RENTABILIDAD MÍNIMA  
 
Artículo 11.3.16.1.1 (Artículo 1° del Decreto 2765 de 2007). Alcance de la garantía de 
Fogafín (Derogado por el artículo 146 del Decreto 1745 de 2020).  
 
La garantía del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras establecida en el inciso 2° 
del artículo 99 de la Ley 100 de 1993 se limita a asegurar el reembolso del saldo de las 
cuentas individuales de ahorro pensional en caso de disolución o liquidación de la 
respectiva administradora. 
 
La garantía ampara el reconocimiento de la rentabilidad mínima determinada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, cuando quiera que dicha rentabilidad no haya 
sido obtenida y la administradora respectiva no haya suplido la deficiencia con sus propios 
recursos. 
 



 
Artículo 11.3.16.1.2 (Artículo 2° del Decreto 2765 de 2007). Procedimiento en caso de 
defecto en la rentabilidad mínima garantizada.  
 
En caso de defecto en la rentabilidad mínima que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 101 de la Ley 100 de 1993, deben garantizar las entidades administradoras de 
fondos de pensiones, se procederá de la siguiente manera: 
  
1. (Modificado por el artículo 144 del Decreto 1745 de 2020) La Superintendencia 
Financiera de Colombia determinará en las fechas y de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 2.6.5.1.5 del presente decreto, o las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los casos en que exista un defecto en la rentabilidad mínima 
obligatoria que deben garantizar las entidades administradoras de fondos de pensiones. La 
fecha que se tomará para efectos de determinar la existencia de un defecto en la 
rentabilidad mínima obligatoria de un fondo de pensiones, será aquella en la que la 
Superintendencia Financiera de Colombia realice la verificación del cumplimiento de la 
rentabilidad mínima obligatoria. 
  
2. Dentro de los cinco (5) días comunes siguientes a la fecha en que la Superintendencia 
Financiera de Colombia divulgue la rentabilidad mínima obligatoria, una vez realizada la 
verificación del cumplimiento de la misma, la entidad administradora del fondo de pensiones 
que haya tenido un defecto en la rentabilidad mínima obligatoria, deberá cubrir la diferencia 
entre dicha rentabilidad mínima y la del fondo administrado, afectando inicialmente la 
reserva de estabilización de rendimientos de que trata el Título 4 del Libro 6 de la Parte 2 
del presente decreto. 
  
3. Si la reserva de estabilización de rendimientos es suficiente para cubrir el defecto en la 
rentabilidad mínima obligatoria presentado por el fondo, la administradora deberá restituir 
con cargo a su patrimonio dentro del mes inmediatamente siguiente al del cálculo de la 
rentabilidad mínima, el valor necesario para ajustarse al porcentaje mínimo de reserva de 
estabilización de rendimientos establecido en el Título 4 del Libro 6 de la Parte 2 del 
presente decreto. 
 
 4. En el evento en que el valor de la reserva de estabilización de rendimientos no sea 
suficiente para cubrir el defecto en la rentabilidad mínima obligatoria divulgada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, la entidad administradora deberá, dentro del 
mismo plazo establecido en el numeral 2 del presente artículo, proceder a afectar la parte 
restante de su patrimonio con el fin de cubrir el respectivo defecto, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el parágrafo 2 del presente artículo. En tal evento, la 
Superintendencia Financiera de Colombia podrá impartir orden de capitalización hasta por 
un monto igual a la cuantía respectiva y fijar los términos para su cumplimiento, a fin de que 
se cubra íntegramente el defecto y se recomponga el patrimonio de la administradora, para 
dar cumplimiento a las normas de margen de solvencia y de capital mínimo que rigen a la 
correspondiente sociedad. 
 
 5. En el evento en que una entidad administradora no cubra el defecto en la rentabilidad 
mínima que se encuentra obligada a garantizar o no cumpla con la orden de capitalización 
respectiva, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá tomar posesión de dicha 
entidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 43 del Decreto ley 656 de 1994, sin 
perjuicio de la adopción de las medidas preventivas previstas en el artículo 113 del Estatuto 



 
Orgánico del Sistema Financiero, con miras a evitar que el defecto en la rentabilidad mínima 
se aumente, y dé la imposición de las multas previstas en el mencionado artículo 43 del 
Decreto ley 656 de 1994. 
 
  
6. (Derogado por el artículo 146 del Decreto 1745 de 2020). 
  
 
Parágrafo 1. Decretada la toma de posesión para liquidar una entidad administradora de 
fondos de pensiones, los recursos correspondientes a la reserva de estabilización de 
rendimientos se destinarán inicialmente a cubrir el defecto de la rentabilidad mínima 
obligatoria del respectivo fondo, así como cualquier otro faltante que existiera. 
  
(Derogado por el artículo 146 del Decreto 1745 de 2020). 
 
(Derogado por el artículo 146 del Decreto 1745 de 2020). 
 
 Parágrafo 2. En el evento descrito en el numeral 4 del presente artículo, la afectación del 
patrimonio de la entidad administradora de fondos de pensiones y cesantías se efectuará 
mediante el aporte al fondo de pensiones administrado, en un monto que permita cubrir el 
defecto de la rentabilidad mínima, de recursos líquidos de la administradora que podrán 
provenir, entre otros, de la realización de sus activos, de la capitalización de la misma por 
parte de sus accionistas o de operaciones de endeudamiento. Igualmente, dicho defecto 
podrá cubrirse mediante la transferencia, a precios de mercado, de títulos o valores de 
propiedad de la administradora que hagan parte de las inversiones admisibles de los fondos 
de pensiones del régimen de ahorro individual. 
 
  
Artículo 11.3.16.1.3 (Artículo 3° del Decreto 2765 de 2007) Cesión del fondo o de los 
fondos de pensiones administrados.  
 
La Superintendencia Financiera de Colombia, previo concepto del Consejo Asesor de la 
misma, y como consecuencia de la toma de posesión para liquidar de una entidad 
administradora de fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad, 
podrá ordenar la cesión del o de los fondos de pensiones administrados a la entidad que 
designe el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras con base en criterios de 
capacidad patrimonial y rentabilidad. 
  
Tanto la Superintendencia Financiera de Colombia como el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, con base en los criterios establecidos en el literal d) del numeral 
2 del artículo 58 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, deberán tener en cuenta, al 
momento de aprobar la cesión o de determinar la entidad cesionaria, respectivamente, que 
esta última no quede en capacidad de mantener o determinar precios inequitativos, limitar 
servicios o impedir, restringir o falsear la libre competencia del mercado, sin que se adopten 
las medidas necesarias para prevenirlo. 
  
Parágrafo 1. Los criterios de capacidad patrimonial y rentabilidad de que trata el inciso 1° 
del presente artículo, corresponderán a la evaluación que en su momento y con base en la 
información suministrada por la Superintendencia Financiera de Colombia se efectúe 



 
respecto del margen de solvencia de las entidades administradoras de fondos de pensiones 
y la rentabilidad de los fondos de pensiones obligatorias al último período verificado y 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia a la fecha de la cesión. 
  
El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras podrá, en cada caso, diseñar un 
procedimiento de selección de la entidad administradora a la cual se le efectuará la cesión 
del fondo de pensiones. Dicho proceso permitirá la participación de todas las entidades 
autorizadas para administrar fondos de pensiones del régimen de ahorro individual. 
 
Los criterios de selección contemplarán la capacidad patrimonial de la administradora, la 
rentabilidad del fondo de pensiones obligatorias administrado, así como el valor de la 
comisión que la administradora ofrezca cobrar por la gestión del fondo cedido. Esta 
comisión será sufragada con cargo a los activos de la entidad administradora objeto de la 
toma de posesión para liquidar. 
 
En todo caso, en el evento en que por alguna razón el proceso de selección de la entidad 
administradora cesionaria resulte fallido, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
mantendrá la posibilidad de designarla directamente. 
 
La entidad administradora de fondos de pensiones cesionaria deberá acordar un programa 
de ajuste con la Superintendencia Financiera de Colombia que le permita cumplir con las 
normas de margen de solvencia y con los requerimientos de reserva de estabilización de 
rendimientos, una vez recibido el fondo cedido. 
  
Parágrafo 2. El fondo de pensiones será recibido como fondo independiente de los 
administrados por la sociedad cesionaria, salvo que las reglas aplicables sean compatibles 
con la de otro fondo administrado por esta última, caso en el cual el fondo cedido podrá 
incorporarse a este. 
  
Parágrafo 3. La cesión será informada por la sociedad cedente que lo administre a todos 
sus afiliados, mediante la publicación, en un diario de amplia circulación nacional, de un 
aviso en el cual se indique, a lo menos, la sociedad a la cual se efectuará la cesión, la fecha 
prevista para la misma y la fecha de la orden impartida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
Las personas afiliadas al fondo de pensiones objeto de cesión no podrán oponerse a la 
medida. Sin perjuicio de lo anterior, los afiliados mantienen su facultad de solicitar el 
traslado del valor de sus unidades a otro fondo de pensiones; dichos traslados podrán 
realizarse tan pronto se haya efectuado la cesión. Los traslados que se soliciten dentro del 
mes siguiente a la publicación del aviso de cesión no serán tomados en consideración para 
efectos de dar aplicación a los plazos mínimos de traslado autorizados por la ley. Los plazos 
mínimos para solicitar traslados entre regímenes o entre administradoras se seguirán 
contando a partir del último traslado anterior a la cesión. 
 
Artículo 11.3.16.1.4 (Artículo 4° del Decreto 2765 de 2007) Monto de la garantía y 
reconocimiento a cargo del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
(Derogado por el artículo 146 del Decreto 1745 de 2020).  
 



 
Cuando proceda el reconocimiento de la garantía del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, como consecuencia de la toma de posesión para liquidar una entidad 
administradora de fondos de pensiones, la Superintendencia Financiera de Colombia, 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente a aquel en que se produzca 
la cesión efectiva del fondo de pensiones, informará al Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras el monto de los recursos necesarios para cubrir la diferencia entre i) el valor 
que por concepto de cotizaciones obligatorias junto con sus rendimientos debería tener el 
fondo cedido, incluida la rentabilidad mínima garantizada calculada por dicha 
Superintendencia para el mes en que se produzca la toma de posesión para liquidar, 
independientemente de que corresponda o no a un corte para verificar el cumplimiento de 
la rentabilidad mínima, y ii) el valor del fondo al último día del mes en que se produce la 
cesión del fondo, incluidos los recursos que de la reserva de estabilización de rendimientos 
y del patrimonio de la entidad objeto de toma de posesión para liquidar se hayan destinado 
a cubrir el defecto en la rentabilidad mínima. 
  
A dicho valor se le adicionará el monto necesario para cubrir un monto equivalente al 
momento de la cesión de hasta ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes por afiliado, por concepto de cotizaciones voluntarias. 
 
Determinado e informado el valor de la garantía, el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras procederá a su pago dentro del término y en las condiciones establecidas en el 
artículo 11.3.16.1.5 del presente decreto. 
 
El mismo procedimiento antes descrito, se aplicará para determinar el monto de la garantía 
a cargo del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras en el caso de planes de 
pensiones alternativos de capitalización o de pensiones, administrados por entidades 
administradoras de fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad, 
que cuenten con garantía de rentabilidad mínima. 
 
Artículo 11.3.16.1.5 (Artículo 5° del Decreto 2765 de 2007) Pago de la garantía 
(Derogado por el artículo 146 del Decreto 1745 de 2020).  
 
Una vez determinado el derecho a la garantía del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras y el valor a pagar por la misma, dicho Fondo deberá efectuar el giro de los 
recursos respectivos a la entidad administradora de fondos de pensiones cesionaria, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual la Superintendencia Financiera 
de Colombia informe el monto de los recursos a transferir por concepto de la garantía. 
  
El pago de la garantía podrá efectuarse mediante la entrega de inversiones admisibles para 
el fondo de pensiones obligatorias, valoradas a precios de mercado de acuerdo con las 
normas establecidas para estos. En el evento en que con ocasión del pago de la garantía 
se excedan los límites de inversión aplicables al fondo, la sociedad administradora 
cesionaria podrá acordar un plan de ajuste con la Superintendencia Financiera. 
  
Artículo 11.3.16.1.6 (Artículo 6° del Decreto 2765 de 2007) (Modificado por el artículo 
145 del Decreto 1745 de 2020) Garantía de un plan alternativo de capitalización o de 
pensiones.  
 



 
La garantía a que tengan derecho los afiliados a un plan alternativo de capitalización o de 
pensiones administrado por una entidad aseguradora de vida o por una entidad 
administradora de fondos de pensiones se regirá por lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 100 de 1993 y en el Capítulo 4 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 
de 2016. 
  
Artículo 11.3.16.1.7 (Artículo 7° del Decreto 2765 de 2007). Costo de la garantía del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Derogado por el artículo 146 del 
Decreto 1745 de 2020).  
 
Los valores que por concepto de primas cobre el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, deberán estar fijados con base en criterios técnicos de proporcionalidad 
respecto del riesgo asumido. 
  
Artículo 11.3.16.1.8 (Artículo 8° del Decreto 2765 de 2007). Garantía para mantener el 
poder adquisitivo constante de los aportes efectuados a los fondos de pensiones 
(Derogado por el artículo 146 del Decreto 1745 de 2020).  
 
La Nación, por medio del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, garantizará para 
efecto de lo que señala el artículo 11.3.16.1.1 de este decreto, que el saldo a que se refiere 
dicho artículo no podrá ser inferior al valor histórico de tales aportes ajustado con la 
variación del índice de poder adquisitivo de la moneda desde la fecha en que se realizaron 
cada uno de ellos hasta la fecha que se toma en cuenta para el cálculo. 
 
Para verificar si el valor de los aportes es inferior a su valor ajustado con la variación del 
índice de poder adquisitivo de la moneda se tomarán en cuenta la totalidad de los realizados 
desde la afiliación hasta la edad prevista para la garantía de pensión mínima. 
 
 Si al momento de la disolución de la administradora el afiliado no ha cumplido la edad 
prevista para la garantía de pensión mínima, las sumas existentes al momento de la 
disolución se trasladarán a la administradora que corresponda de acuerdo con este decreto 
y en tal caso en el momento en que el mismo cumpla la edad prevista para la garantía de 
pensión mínima se hará el cálculo correspondiente para determinar si hay lugar o no a la 
garantía. 
 


